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Las layes, ¿rdones y anuncios que haykn iiu in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se h a n ^ m a n 
dar al lii'íe Político respectivo, ppr cuyo conducto 
Sf pn?:r;in .i los Editores d* fos mencion/idos LH»» 
riódicos.—(7?ea/ orden de ü de Abril de IU39;. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P U B L I C A TODOS LOS DI4S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

c „ . ? r e e M > . « « O « O . O « . _ E i i esla capiul, llevado á domicilio, 10 rsv men
suales amicinadus; fuera de ella 14 rs. d mes; 3ü el tmnesire; 72 el se
mestre, y 144 |»'r un a n o . - S í aatniteiisiiscrici-nes ,MI Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN calle de la •PbebláV nulhéro 19, cuarto bajo. - Fuera de 
esla capiu directamente por medió dé caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sell«».-Un número suelto 10 cuartas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a iustaucia da parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
renuente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán su 
iusercióu. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
NISTROS. 

DE Ml-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)-
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez, adonde llegaron feliz
mente á las cinco y cincuenta y cinco minu
tos de la tarde de ayer. 

I 1 .IteoftCiU'vMiM'XjifwJ .MVJiií . 1 i 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

fpDona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución Reiua de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decretado 7 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se llaman al servicio de las 
armas, para el reemplazo del ejército acti
vo, 25.000 hombres del alistamiento y sor
teo del arto actual. 

Las provincias contribuirán ueste reem
plazo con el cupo de hombres que se les de
signa en el estado adjunto. 

Art. 2.° Serán eseluidos.de] servicio mi
litar los mozos que no lleguen á la talla de 
un metro y quinientos sesenta y nueve milí
metros, ó sean cinco pies, siete pulgadas y 
siete lineas del marco de Burgos. 

Art. 3.° Las operaciones para este 
reemplazo, no ejecutadas antes de la pro
mulgación de la presente ley, ó queporcual-
luiera causa no puedan ejecutarse en las 
apocas y dentro dd los plazos que prefija la 
ley de 30 de enero de 1856, se practicarán 
*n los términos que acordare el Gobierno, 
teniéndose en todo lo posible á las disposi
ciones de la misma ley. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribu-
tales, Justicias, Gcfes, Gobernadores y de-
toas Autoridades, asi civiles como militares 
Veclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
í ejecutar la presente ley en todas sus 
Partes. 

Dado en P.dacio á primero de mayo de 
ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la 

Heina. — El Ministro de la. Gobernación, 
JQsé de Posada Herrera. 

I^ifiq ¿ue asboJ na v,9L alnssoiq ni tsJuosp 
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REPARTIMIENTO jrraclicado, según lo dispves-
lu en los artículos 18 y 19 de la fty de 
quintas vigente, para la distribución de 
los 25.000 hombres con que han de qon-
trilnur las provincias del reino en el 
reemplazo del ejército correspondiente 
á este uño. 

PROVINCIAS. 

Número de 

mozos sorteados 

en abril de 1858. 
'.•lili . ' '< ! L L 

Álava. 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almena. . 
Avila. 
Badajoz. . 
Baleares.. 
Barcelona. 
Burgos. . 
Caceres. . . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba. . . 
Corurta. . . 
Cuenca. . : 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara.. 
Guipúzcoa 
Huelva. . 
Huesca. . 
Jaén. . . 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logioüo. . . 
Lugo. . . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra.. . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Patencia. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Santander. . 
Segoviá. . . . 
Se\illa. . 
Soria. 
Tarragooa. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia.. 
Valladolid. 

Zamora. 
Zaragoza. 

Sumas totales. 

859 
1643 
3752 
5201 
\ m 
3674 
2453 
4978 
2519 
2575 
2813 
2291 
1865 

• 2662 
5476 
i 789 
25541 
5810 
i 028 
1504 
1678 
2656 
247* 
3052 
5251 . 
1586 
4271 
2579 
3906 
3668 
2109 
5658 
5007 
1408 
3793 
2331 
1656 
1233 

-3627 
1383 
2756 
2049 
2668 
5452 
1949 
1431 
2118 
5211 

I2S.456 

519 
1061 

412 

25.001) 

{ Herr 
o b sl)íj£< 

Madrid g de mayo «le 1858,-Posada ¡ 
el NOD v .noii.v ' ioul i¿ ,111 eoruO f 

Gobierno.—Negociado 3,°—Quintas. 
. :. a 3yp Oín'Mom ra» feí/ROi^m 

Para llevar á efecto la ley de esla fecha 
por la cual sellaman al servicio de las ar
mas 23.000 nombres del último sorteo, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que el presente reemplazo del ejército se 
ejecute con arreglo á lu ley de 50 de enero 
de 1856, aunque dentro de uuevos plazos, 
0011 sujeción á tas disposiciones siguientes: 

1. a El tepartimieulo del cupo entre los 
pueblos de cada provincia, asi como el se
ñalamiento y sorteo de décimas, se harán pol
las Diputaciones respectivas desde el día 7 
al 13 de mayo actual, ó aules si fuere po-

.sibku.ujmo') '>b ¿tullí» i ó l r t ^ i b i i q a o l s o3 
•n\M #1 resultado del repartimiento del 
cupo y del sorteo de décimas se publicará 
por estraordinario en el Boletín Oficial de 
las provincias lo mas tarde el día 16 del 
presente mes. 

5 / Las reclamaciones á que alude el ar
ticulo 53 de la citada ky de reemplazos po
drán interponerse ante el Consejo provincial 
hasta í'm de mayo. 

fft*! La citación por edictos y la personal 
que deben haoerse según los arts. 71 y 72 
de esia misma ley á lodos los mozos sortea
dos en el corriente afto y los dos anteriores 
para el reemplazo del ejército, se verificarán 
en los dias 14 y 15 del mes actual. 

5.* El llamamiento y declaración de 
soldados empezará en lodos los pueblos el 
domingo 22.de mayo , y continuará sin in
terrupción durante los dias siguientes que 
fueren precisos; en la inteligencia de que ha 
de quedar terminada esla operación antes 
del dia 6 de junio siguiente. 

6.* Las- circunstancias á que alude la re
gla 7.* del art. 77 de dicha ley de reempla
zos, para el gocé de las' esenciones del ser
vicio, se considerarán con relación al dia 22 
de mayo quese seftala en In prevención an
terior pira la declaración de soldados. 

7. ' Los Consejos provinciales y Ayunta
mientos cuidarán de que solo se escluyan por 
falla de lalla los mozos que no lleguen á la 
de un melro y 569 milímetros, ó sean cinco 
pies, siete pulgadas y siete lineas del marco 
de Burgos, que lija el art 2.° de la ley de 
esta fecha , derogatorio del párrafo 1.° del 
articulo 75 de la vigente de reemplazos. 

8. a Los Ayuntamientos acompañarán al 
espediente de declaración de soldados y su
plentes una lista en que se esprese la talla de 
cada uno de ellos, inclusos los que no tengan 
la que exige la nut>\a ley, y los que por 
cualquiera esencion ó esclusion legal hubie
ren quedado libres del servicio. 

9 / El dia 6 de junio próximo venidero ' 
l l^ l l lD ublftOB (OiguHgB 01 ^D'ÜJBJTOO BI 0171*1 j 

empezará la entrega de los quintos en caja, 
y deberá quedar terminada lo mas tarde el 
20 del propio mes. 

1(1. Los Gobernadores de las provincias 
lijarán con anticipación , según previene el 
art. 107 de la ley, los dias en que cada pue
blo ó partido ha de hacer la entrega de sus 
respectivos cupos, cuidando al hacer esla fi
jación , de empezar por los de la capital y 
pueblos inmediatos, y de dejar para lo últi
mo á los mas distantes. 

11. Los Gobernadores darán cuenta á 
este Ministerio'de haber empezado la entrega 
en caja; y en los dias 1.* y 16 de cada mes, 
participarán el número y clase de los mozos 
entregados al ejército durante la quincena 
anterior, sujetándose estrictamente en estos 
parles quincenales al modelo circulado en la 
Real orden de 18 de mayo de 1856. 

Y por último, es la voluntad de S. M. que 
Y. S. escile el celo y patriotismo de' Conse
jo, Diputación y Ayuntamientos de esa pro
vincia, para que procedan en la ejecución de 
este reemplazo con toda la celeridad que 
fuere posible, y con la rectitud é imparcia
lidad mas -everas. 

De Real orden lo digo á Y. S. para' ¿u 
inteligencia , la de las citadas Corporaciones 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 1.° de mayo 
de 1859.—-Posada Herrera.—-Señor Gober
nador de la provincia de 
ftoriüiwno:] <l! r . i I t i&LJ ¡¿ '» i :mi •»* y u n c í a 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y nulos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia lie Almería y el Juez de primera instan
cia de Bcrja, de los cnales resulta: 

Que don Fermín Peralta y consortes, como 
socios de la compañía minera nombrada El 
Armtfét presentaron ante el espresado Juez 
demanda de reivindicación de cierto terreno 
sobrecargado en la mina de San Antonio 
contra sus dueños don Nicolás del Moral y 
don Nicolás Sánchez, acompañando certifica
do en qu¿ consta: que habiéndose suscitado 
cuestión ante la eslinguida Inspección de 
Minas de las provincias de Granada y Alme
ría, enlre las de San Antonio, las Cruzadas 
y Amafc sobre introducción en el realengo 
que entre las pertenencias de las tres existía 
y fijado el punto de partida de Ama fe y 
San Antonio, la demarcación y Ierren 1 de 
cada una, se declaró en 22 de octubre de 1844 
á favor del Amafé el terreno que ocupaba 
sobrepuesto en la de San Antonio, reservan
do á esta su derecho para que lo ejercitase 
como creyera conveniente: 

Que los demandados, para oponerse alo 
prevenido respecto á on otrosí de la espre-
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sada demanda, presentaron certificado, en 
que consta: 

1.° Que por Reat orden de i 8 de abril 
le 18o5 se declaróla lula cierta providencia 

";qtie, á consecuencia del desistimiento del 
mncio que coneinombre de Vwlín se hizo 

la tuina San Antonia so había inniul.ulo 
por el Gobernador di' la provincia conser
var la posesión de la propia mina San Anto
nio conforme-A la drm ovación <pi • con arre-
glo ásustítulos la correspondía legalmente; 

Y 2.° Que por la Sección de lo Conten
cioso del Consejo Ueal, en la demanda pro
puesta por las empresas mineras Cruzadas. 
Lebrillo y San Fernando, sobre revocación 
ó continuación de la mencionada Real orden, 
se declaró no haber lugar al recurso conten
cioso couira la misma, fundándose en el nú
mero o.° del arl. 103 del reclámenlo de 50 
de julio de 1849; y la Sección segunda del 
Tribuna} .Conleiieioáo-ad.m.uislrali vo negó en 
17 de enero de 1855 la reposición del auto 
en que asi se acordó: 

Que l e rmíuadoe l incidente sobro el indica
do otrosí, los demandados propusieron, res
pecto "A lo principal de la demanda, artículo 
de incontealacio:), entre otnis consideraciones 
por incompetenc ia del Juzgado ordinario, en 
ciíyoJ'aríi'cíil^ opinó' éÍTroinotor IjscftJ qu<; 
se declarase Ja ineompet ñciapor tratarse de 
reclilieacion dé demarcaciones dé minas y 
p ir la clase de documentos de <|iie se valían 
las pa r l e s ; liabieiiJÓ iveaido auto deses l i inan-
doel ar l íc i i io , quo fué ape lado y confirmado 

ludes de ampliaciones por demasía, y en 
cuanto á jurisdicción, tramitación de los |g-
pedienles, asuntos relativos'»sus perlj 

de 
ido^en ía ley 

u ejecu-

v en lodo lo (lemas (pie no 
vites, se sujetaran á lo es 
vigeota y en los reglament 
cion. H 

Considerando: 
l." QUP la cuestión sobre que versa esta 

competencia es de declararon ó rectificación 
de limites de pertenencias mineras, en la 
cual tiene el Estado un ifílOr'és directo é in-
me líalo, porque según que deba atribuirse 
auna ó á otra de las minas contendientes, con 
arreglo á 
no'qae coi 

al Gobernador la esposicion ref"ridá7~y 1¿ 
verilicó asi el dia 9 siguiente, reclamando 

atribuciones que le correspondían en un 
uní dflpmc varias veces habia e n l e JJ |É^ 0 : 

|uBbbiendo reaido auto del JuczWesj 
tituve«tó%Cagiga en la posesión de la ser
vidumbre piblíca y condenando al mandata
rio de Narros á la reposición del camiOO, 
dia ea.<füe$e celebrara juiqip verbal .parala 
regulación de perjuicios, recroíó xn er 
Juzgado una comunicación del Gobernador, 

'que suspendió por el pronto los procedimien
tos, entablándose después por esta misma 
Autoridad formal competencia: 

'-'.v.u*rí!úien-
ehqieVeian-

uabla e.i la demanda interpuesta ante el Juz- | i e llamo á los autos cierto proveído del pro
gado ordinario, podría resultar en las minas 
un déficit 

la Ueal Orden de Damas Nobles de María Luí 
sa, si fuere hembra, y que ejerza en este a c , 
lo las funciones de Gran Maestre ¡su a u g U g 

lo Esposo, mi muy querido Hejrnaauo el Duqu¿ 
de Montpcnsier. 
a JJado enHlac^Lveinllsels de abril 
mil ochocientos cfccnettla y nuevo.-^Está ru 
bricadodela Ke*l mano— Rl Ministro 
Estado, Saturnino C atócron Poliantea... 

de 

a U íslaoion de'iáiieíia, etflere-}] 
ksljluye el sobreoargo de qué se ; I Q . ( Í ' illiinitfiíní y « I evacuarte 

pió Juzgado de primera instancia de 7 de 
Miciló u p ^ ^ e j ^ se reintegró al 
que respectivamente corresponden a (Concejo y vecinos de ftevdla en la cuasipo-

(lespues de. una (feeordia por la Sala l̂ pua 
e la 'Audiencia Je Granada: 

Que contra el lallode la Saja interpusie
ron lo- demandados recurso de casación, de
clarando la misma Sala (ércorá noliabeVltigar 
al recurso, en auto que fue coiilírnr.ido en 21 
de mavb de láoS por la Sala segunda del 
tribunal Supremo de Justicia, por no recaer 
sobre di'luiiliva o sobre articulo que honxa 
termino al JUICIO . y naga imposible su con-
tinuacioii; 

\ que pasados, en su consecuencia, los 
aillos al Juez de primera instancia, el Gober
nador, oído el Consejo provincial, promovió 

Visto el ari. 55, párrafoprimero de la 
ley ile II de abril de 18VJ, seguu el cual 
conocerán los Consejos provinciales, con ape
lación al Ueal (boy de lisiado; de los nego
cios de mina,, ui que el Estado tenga un 
¡Oleres directo e inmediato: 

YUlo el] arl. U <fe k misma ley, que 
determina que conocerá el Consejo Ueal en 
vía contenciosa: primero, de las reclamacio
nes que se hicieren contra las concesiones 
de minas, pertenencias \ demás que corres
ponden al Gobierna; seuiimlo1, de las que se 
dirijan por resistirse las condicionen; que para 
la concesión impusiere el Gobierno;- tercero; 
de las que se entablaren por las resoluciones 
del Ministerio contra las que procoda dicho 
remedio; 

Visto.el nrt.cí. 0 del reglamento de 31 de 
julio de 18i9, que establece que el Gobier4-
no y los Gefes políticos (boy Gobernadores) 
por medio de aoloiodniinistnili vos declaran 
derechos en materia de minería, previos 
ciertos trámites: 
oí;. Visto el arl 7.° del mismo reglamentó, 
que determina que una vez lijados los mo~ 
onesoue señalan la propiedai del concesio
nario de minas, no pueden mudarse sin pré 
vio espediente público; aprobado porol Mi
nisterio de Comoieio, Inslrucoion y Obras 
públicasihoy déjEomenlo): ol 

Vista la disposición tercera de lá* 'espe^ 
cíales y transitorias Üdl ettpri&ttto reclamen 
lo, que previene que los concesionarios con
tinúen en el goce de los derechos que hubie
ren a Iquirido, con an:eglo á las leyes y dis 
posiciones que anteriormente regían sobre ta 
materia ,peroqueen punió a policía y'direc
ción de los trabajos de las minas» en «olieis 

sion 
sus |)ertenencias>1 

2." Oue por ta'nto/ y conforme á las dis
posiciones de la ley y del reglamento de | 
minería] que se lian citado, la cuestión es de 
la competencia déla Administración, ya de 
la provincial, si la declaración administra
tiva que exige el negocio noafecla á las reso
luciones del Cobierno que han recaído sobre 
el mismo: ya da la:general de[ £slaiio.;isi la 
declaración administrativa que so reclame 
Iludiera alterar ó modificar las indicadas, re
soluciones: 

Oido el Consejo de Estado, 
Veogo-en .decidir, esta competencia á fa

vor de la Admioistracioo. 
D.nlo en ¡Palacio«i,veinte de abril do mil 

ocliocienloscincuenta.y nuove.^Es»á rubri
cado do ln Ueal m . u i o ^ £ l .Ministro deja 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

7 üib b oLryb rjutimpu'i esfloUttrtnq ' wJ 
-oq OTJIll lé{ viim; o , lui¡ u. • tí,U\ t b T.l \R 

En el espediente y autos de competencia 
susciladx.enlreet Gobernador de la próvin-
vincia.de Santander y el Juez- dO'-pt'inttra 
instancia déla capital, de Ion cuales resulta: 

Quo don Joa(piin de la Cagíga interpuw 
en 1.° de octubre de 1858 ante el'espresado 
Jacz ,uniñt4 ,rdicto, dicienk) que sé hallaba 
<l8$dennliguo' coa derecho a pasar1 con sus 
coionos por el camlno<que 89 ü\yré- désie el 
Mazo de Calba, en el pueblo tk) Camargo, y 
aigucpoi* el sitio-do Sao Locas ha4la la e n 
trada del valle, para su cultivo de tierras de 
recolección de frutos, habién lósele ampara
do en In posesión de este derecho en 1840 
por el mismo Juzgado; sin omburgo de lo 
cual se le había interrumpido por don José 
de la Concha $duioii#u Ja poiesion indicada; 

Que admitido el áaierdiclo y acordada su 
usumeíacíon siu audiencia del querellado^ 

con arn-glo ¡i lo qu..' leilia SolioJUdoel ,¡qne-
reliante, acudió en,i dele citado ootybro al 
Ayunlamienlo de Camargodon J'edro Víctor 
Barros, manifestando quo era dueño de un 
prado que sufría con otros contiguos cierta 
servidumbre de i>aso, la cual, conformeá. la 
príiclica general y Ordenanzas antiguas, del 
piíc'bg fué arreglada en ISil) por los Alcat-

| sesión de servidumlH-e^queacreditaban haber 
tenido en la carretera que sajedosdeel Mazo 
de Calva en el mismo.Iteíilla, pasa por el 
itio de San Luja; y siguí a ta entrada del 
valle de Camargo. 

Y por último, que habiendo sostenido el 
J U Q Z , previos lo» l rúmitc* <\slabJecMis. su ju
risdicción, é insistido el Gobernador, confor
me con ol Consejo provindul, tino h resallar 
la presente competencia: 

En atención al mérito y dilatados serv¡. 
cios del Teniente general don Juan Manii¿ 
de los RÍOS y Terán, Subinspector del q u ¡ n l 0 

departamento de Artillería. Yengo en conce. 
derle la Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III. 

Dado en Palacio á dos de mayo de m¡l 
ochocientos cincuenta y nueve.—Ksl4 rubri-
cddo<l*la'tteal niano.-»-EI Ministro de Esta
do. Saturnino Calderón Collante». 

MINISTEUIO DE U GLEttU.V. 

RKALES DKCRKTOS. 
Yengo .en admitir al Marisoal de Campo 

donr-'rtiiiOisüo Vassallo y Mariano la dimisioD 

tlel cargo de Director general del Cuerpo ad
ministrativo del ejército, quedando muy sa-

Visto el arl. 71, párrafo quinto de la ley | i s [ e c h a M ¡ c a , u d ¿ »ntel;gcnciacon quo 
de 8de énéVo de ISío, que pone al cuidado l o U a desempeftado^roponiéndome ul,lizar 

del Alcalde jo jo jo relativo á policáauíucal,-
conforme á las leyes, los reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y Orde" 
lianzas municipales: 

Visto el.pjurafo tercero del articulo 80 
déla misma ley, que consigna entre las 
atribuciones de los Ayuntamientos la de arre 
glurpor roedio desacuerdos ejecutorios, con 
formándole con' las leyes y los reglamentos, 

oportunamente sus servicios. 
Dado en Palacio a dos de mayo de mil 

ocnocienlos cincuenta y nneve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro do la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

(.i) .(1.0) ínorn»?. «i-ÉWVtr.íti- il h\ - t f a H 

'Vengo en nombrar Director general det 
Ctíerpb administrativo del ejército al Tenien
te general don Cayetano Urbina y Daoh. 

el cuidado, cons?h'acion y reparación de ifjs . H n i Ĵ acJkiieía Paifloio á d os de maVo do nii¡ 
c uninos yj vere(fójf puentejs y pontones ve- ochocientos cincuenta . y nueves-Está lu

bricado de la Real mano.—El Ministro d? h 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

les pedáneos y diputados, de. Uevilla y Ca
rnario para evitar los abusos qjU^en<JBllat se 
comeÜan, estableciendo que la usasen lof ve
cinos de Camargo hasta el sitio de May.o á 
los de ftévilla en senliilo conlrario hasta el 
valle, unos y oíros desde el principio Ue las 
labores ordinarias á tín de abril di cada año. 
\ que habienJo acudido un vepino de Uevílla 
con un interdicto centra un mandatario del 
espolíente^ (juc con su ó¡\hn había trabajado 
en una parle del terreno de la servjdumjjre, 
si bien iTesp'ües del oO de abril, y por con
siguiente tjn época en que puede libremente 
verificarlo, lo'ponía fin cbnoji'inienlode la Au
toridad municipal, á lio de que se promoviese 
la oportuna competencia, por ser la materia 
administrativa: 

Que el Ayuntamiento, en atención á«cons
tarle la certeza de lo espuesto, acordó dirigir 

cíñales: 
Considerando: . . 

t.° Que si bien el negocio actuaf ofteóe 
el 'aspecto de cuestión entre dos personas 
particulares, e^tfír la ririteria -sobVé^ltól 
veVia, y por los actos anteriores de la Auto
ridad muiiicípaUobre la ciieslíou propia del 
copocimiealo deo^ta. Autoridad comoienoar-
giula de li policía rural y del coi la lo ycou-
servaeion de los cüainns y veredas, • confor
ma á las dos disposiciones .citad is. 

2. 4 Que esti doctrina es tanto masincoQ-
leáá&é eit el casp'-frésenle, c i i a^ ' que jal 
prOVel lo del J u q z ^ primera instancia po
dría- que lar desdb juego ifa'eficaz pon meÜP 
deinnaprovidencia «subiigUjiente (b la Autori
dad administrativa, ú la ,cuut incumbo «de 
un modo especial lijar y mantener el estado 
posesorio de las tíosas en la materia de que 
se trata, sin perjuicio de qiíc los Tribunales 
entiendan de la demanda de pertenencia 
si so promueve en el correspondiente juicio 
plenario. 

Oído el Consejo de Estado, 
Vengo en Aéti'titc estacompstencia a fa

vor de la Administración. 
Dado en Palacio á veintisiete de abril 

de mil ochocientos cfncuenta y nuave.—E>-
la rubricado de la.-Real mano;—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

RKAL?» DECRETOS. 
. . .bilct'i. J . / 

Queriendo dar á mi muy amada-Hermana 
la Infanta DoiVa María Luisn Fernanda, Dufraé-
sa dé Monlpensler; una nuev'a prueba del 
amor queje profeso, Vengo en decretar que el 
Infante ó Infanta que, Dios m i i inle, diere k 
luz, sea condecorado, tan luego como reciba 
el Santo Sacramento del Bautismo, con la 
Gran Cruz do la Real y distinguida Ordeu de 
Carlos 111, si fuere varón, y con la banda de 

Dirección general de Ultramar. 

El Gobernador Capitán general de filipi
na- parlic'ípa con Techa 0 de marzo último 
que no ocurre novedad alguna en aquella* 
Islas; y qdo su estado sanitario coolinúasicn* 
do satisfactorio. 

El Gobernador Capitán general de la ¡si» 
de Cuba da cuento en 12 de abril proxini0 

pasado dé Vnié no ha habido novedad en el 
territorio de su mando, y de que se han pre
sentado- las enfermedades Copias de la esta
ción, aunque sin carácter alarmante. 

MINISTEUIO DE FOMENTO. 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios y la 
Conslituciou déla Monarquía espaúola, Boina 
de las EspaiUs: á lodos ios;que las pretal*5 

vieren y erilmiJí.'ren, sabid: que las Córt*1 

handecreUdo y Nos sancionado lo siguiente 
Articulo i . 0 Su permite una rifa, libre 

del 2o por 100, correspoudíento á la Hacien
da pública,, (¿.enanlos objetos regaleoK* 
artistas,, á fin da que la Sociedad de I&P#" 
cion y Fomeal o de Sevilla pueda erig"" ^ 
monumento al insigne pintor Bartolomé 
téban Murillo. 

Arl. 2 / En el caso de que la suscri-
cion abierta con este objeto y los recursos ^ 
tados en el articulo anterior "no bastasen á $0" 
fngar los gastos, podriincluirse la canli^ 
que fallare en el presupuesto provincial, C ° D 

arreglo a la ley. 
Por tanto, mandamos á todos los Trlbfl" 

nales, Justicias. Gefes, Gobernadores f& 
mín Autoridades, asi civiles como milil^ ' 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad-
que guarden y haga i gnarddr, ctimp''1' 
ejecutar la presente ley en todas sus ~ 
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^ Dado en Palacio ¿ ioiotisiete de ¡abril de 
n,il g&ftpMfl ciiwUenla^ nftcvbl—Yo la 
_ ¡ n a ^Refrendado.—El Minis de Fo-

icacion ins-

REAL DECRETO. 

Visto el espediente de cal 
iroitio por el Gobernador de las islas Raleares 
Instancia déla Juntad} gobierno déla socie
dad anónima1 titulada Industria Mahonesa, 
gu solicitud de la competente autorización 

recibido antes de redatnarfa el grado Wftl-
cenciado. 

De Real orden to <K$o á V . 1 . para su 
conocimieírto y erectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos aftus. Madrid 20 de abril 
de 1869.—Corvera.—Señor Director gene
ral de instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIOiN. 
JBlERNO OE LA P.ROVIW 

paraaumentar .eados millones de reales el I 
^pilol social^á fin de dar mayor cstensioo j 2 s ^ ^ ^ ^ » ^ i 5 . ^ S « ; 
Ha fabricación que ácluaíraeote constituye 
cl objeto de c^la empresa: 

Considerando1 que él acuerdo adoptado 
por la Junta ¡general do» accionistas para di
cho aumento lo fué por mat» do las dos ter
ceras partes de votos exigidos por el art. 14 
je los estatuto.; sociales para deliberar sobre 
este punto: 

Considerando que las acciones que se J 
proyecta emitir aparecen suscritas y dislri-
IjoiJua entre los primitivos accionistas,y los 
Jemas que han solicitado interesarse en es 
ta sociedad: 

Considerando que destinado el nuevo ca
pital al aumento de la maquinaria, utilizando 
para ello la fuerza motriz que no tiene hoy 
aplicación útil, puede darse el'impulsó con-
yemenle á ta industria algodonera, ensayada" g ftj¡ 
coa feliz éxito en aquellas Islas, y propor- 1 °* 
ctonar á la clase obrera los medios de sub
sistencia que buscan en paises estraflos: 

Considerando, (¡nalmente, que las Auto
ridades y corporaciones á quienes se ha oído 
en la instrucción de osle espediente informa 
favorablemente; 

Oido el parecer del Cor.sejo de Estado, 
Vengo en autorizar el indicado aumento de 

|| capital, á con lición do que los snscritores 
le las nuevas acciones hagan efectiva en la 

Taja déla compañía la parte que tengan des
embolsada los poseedores de las antiguas, y 
Ib acrediten ante el Gober'nador'de la provin
cia mencionada en el término, de treinta dias. 

Dado en Palacio á veinte de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nuevo.—Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro do-Fo
mento, Rafael de Bustos v Castilla. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

4 * — m -. .cqociadb 
: ' • " ¿ a r - M m . í W 

Don José Mana de Onlañoq, registrador 
délas minas Sun Patricio, San Eduardo y 
El lluitrc, en lu provincia de Murcia; 
don José.1 Harta Orliz, de la denominada J¿s-
lr«fio.J(mitr<wÍ6a4n, fy don Francisco Padilla 
ribarre, de las denominadas La Cuma de 
Pacares, Él Terrible de Sacares y la Ele
gante GratuxU, en la pr ovtocia" de Gra
nada, se presentaran -en la sección de fo» 

I monto de este Gobierno de provincia, luego 
que llegue á su noticia el presente aviso, 
para noticiarles el contenido de Varios ofi
cios, dirigidos por tus respectivos Goberna
dores; en la inteligencia qne de no verificar
lo les parará perjuicio. 

Madrid 50 de abril do 18o9.— El Mari 
;a de Armijo 

4!) u l iuíüm u?. ÍÍ:> Í 
Sección de Gobierno. — Negociado 7.°—* 

Numero 187. 
pon ttl f*b uncq >i lo cuu: ?m-JÍVIII.*] 

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, pasarán á este Gobierno en el pre
ciso término de lo dias, por si ó por medio 
de persona competentemente autorizada, á 
liquidar1 ta cuenta de los documentos de vi
gilancia del ano actual; en la inteligen
cia que do no verificarlo recaerá sobre ellos 
la responsabilidad á que haya lugar. 

Madrid 5 de mayo de *1859.—til Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Obras públicas. 

S. M. laiteinu (Q. D. ti.) se ha dignado 
aprobar la trasferencia do la concesión del 
íerro-carril de Alcázar de San Juan ¿Ciudad-
Real, hecna en virtud de escritura pública 
de 20 del corriente por don Antonio de Lara, 
Marqués de Vlllamediana, en favor déla 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y Alicaote; declarando á esta sub
rogada en lodos los .derechos conferido» y 
obligaciones impuestas al primitivo concesio
nario por Real orden de 18 del mes actual. 

De Real orden, lo (jigo a V- I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.i . 
muchos años. Madrid30 de abril de 1859 . 
-•Corvera.— Sr. Director general de Obras 
publicas. 

Número 188. 
Por el Alcalde del Real Sitió del Pardo 

se me participaclhalJázyode una yegua y 
uñuburra, cuyo (IUOAO se ignora. 

La persona;á quien perlonezcau dichas 
caballerías podrá reclamarlas ante el es-
presado Alcalde, quien las devolverá, p r e 
vias las justificaciones oportunas, y abono 
de los gastos que hubiesen ocasionado du
rante ei tiempo que hayan estado deposi-
tadas«(WHi bLOO «ol istia £ i; .nMoiin 

Madrid 5 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Instrucciónp'úbliéti'^Négtxindo I.° 

(ie ia i .uversuiau de >evt 
j|Heligencia que debe darse á la 
de 7 de setiembre último, por la 

limo, señor: Habiendo consultado el 
Héctor de la. Universidad de Sevilla sobre la 

Real orden 
que se cop

uchó á los alumnos (sea cualquiera el ano 
luc cursen) el mejorar en los exámenes es-
pórdinarios las censuras que hubieren 
•otenido en los ordinarios, la Reina 
(Q-1). G.), conformándose con el parecer del 
ikal Consejo de Instrucción pública y coa el 
Botamen de la facultad de Derecho de la cs-
t*esada Escuela, se ha dignado-declarar que 
anejante gracia solo es aplicable á los dis
t i l o s que-se hallen estudiando, y á los'que 
^hiendo terminado sus esludios no hayan 

SESTA- SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GÉVERAL DEOWtXS ÍÚBLICA*. 
.bí .bi O (i ,z.ühlúwl :!Í:u: ¡»| 

En virtnd de lo dispuesto por Real 6rden 
de 10 de abril, esta Dirección general ha se 
ñalado el ilia 21 de mayo próximo, á las 
doce del mismo, para la adjudicación eo pú
blica subasta délas obra> de los trieos 0.°. 
7." y 9." de la carretera de Toledo á Santa 
Olalla P o r e l puente de Guadarrama, cuyo 
presupuesto rebujadas las cantidades qne se 
fijan para el pago de los terrenos qne se es-
propien, asciende á la cantidad de 6 2 7 . 9 3 1 

.Br^es vellón. . ,jj 
La subasta so celebrará en los términos 

prevenido* )̂or la instrucción de 18 de mar
zo de 185S, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal qne ocupa el .Ministerio de Fomento, y en 
Toledo, ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en únoy^oTropunlo, de mani
fiesto para conoetmientodelipáblico, los pla
nos, presupuestos y condiciones facultaIi vas 

y económicas para la construcción de la re
ferida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaelamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar partéenosla subasta será la de 30.000 
reales vellón, debiendo acompañarse a cada 
plieuoel documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida Instruxcionv 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta, eo los términos prescritos por la ci
tada Instrucción» advirtiéndose que la prime-' 
ra mejora será de 1000 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 200 rs. . 

Madrid 16 do abril de 1859.—El Di- i 
rector"general de Obras públicas, José F. de 
Uría. ; t 

Modelv de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado coniecha 16de abril 
del corriente año, y de las condiciones y re*-
quisitos que so, eligen parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de Jos trozos 
6.° ?7.° y 9.° dota carretera de Toledo á 
Santa Olalla por el puente de Guadarrama, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las obras de los estregados tro
zos, con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del proponerte;" 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
fungado de primera instancia del .distrito 

de. la Universidad. 
I .n 8jT i . . . . . . . oaUil j 

i i En virtud de providencia del sefior don 
Manuel Rioboó» Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada jK>r el Escribano de número don 
Miguel Diaz Arévalo, se cita, llama y em
plaza por segundo término de veinte dias á 
cuantos se crean con derecho a los bienes 
quedados por fallecimiento del il.no. seíior 
don Joaquin Mana de. Uriarle, ó tengan al
guna acción que ejercitar contra su testa* 
mentaría, para que dentro de él se presen
ten en dicho Juzgado y escribanía á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos, 
apercibidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. . 

Madrid 27deabril do 1859.—Diaz.—166. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por pro videncia del señor don Gregorio 
Rozalen, Juez ¡ije primera instancia del dis4 
trito de la Audiencia de esta corte, refren-1 
dada por el Escribano del número don Olallo 
Megia, se anuncia la venta en pública su
basta de varios ; uebles, para cuyo remate 
se hh señalado el martes 10 del próximo 
mes de mayo á las doce de Sü Tñañana, cuyo 
acto tendrá lugar en la Audiencia de S. S..J 
qite la tiene-en ek piso bajo de la Territorial 
frente k Santa Gruz. 

Madrid 27 de abril <íe 1859.-^167. ( —— :— 
AYU?ÍTA!mE??TOS. 

. JA IOttO 2T8A1 
Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Los señores Alcaldes y demás autorida
des de la provincia, se servirán practicar di
ligencias para averignar M paradero de una 
yegoa cuyas seña* á continuación se espre
san , que desapareció en la mañana del 25 
del actual. de la propiedad de don Claudio 

'floyífci elrtraiúQiiros de esta población, y en 

el caso de ser hallada, procederán á su de
tención y de las personas sospechosas que la 
conduzcan, remitiéndoles- á esta Alcaldía; 
pues en ello prestarán un servicio á la ad
ministración de justicia. 

Col me na rejo 20 de abril de 1859.—El 
Alcaide constitucional, Cosme Gamella. 

Seña»' de la yegua. 

De ocho anos, pek> color castaño-oscuro, 
con la cola corta, una matadura cicatrizada 
junto á la cruz>.,)(, r \ ., o n ¡ y 
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ALCALDÍA-00RREGÍM!ENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de grano? y nota de precios de 
artículos de consumo,"resultaíosiguiente: 

Entrado por las puertas en el dia da boy. 

.1959 fanegas de trigo. 
B776 arrobas dO harina de id. 
2600 libras de pan cocido. 
5682 arrobas de carbón. 

83 vacas, que componen 41.645 
libras de peso. 

271 carneros, que hacen 6.75S H-
t ; brasdepeso; 
Precios d* artículos al por mayor y méúdr 

en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 
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>IdOBi>de camero, 22 á 25 cuartos libra. 
¿IWenvde ternera, do 68 £ 8 6 xs. arroba» y 
;tíiljldal5kái:42.' cuartos libra, ni 

Wom de cerdo, de 86 á.92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á I O O T S - luiroba^yide,,! 

56 á -íOícuarlos libra, 
dotó ¡fresco; de 5 i á 50 cnarlos libra.'A t 
dem en canal, de 89 1|2 á 91 rs. arroba, i 
Jamón, do 108 á 120 rsvarroba, y de 42 

á 5i cuartos libra. 
Aceite, dé 59 á 01 rs. arroba, y de ! |9 á 20 

sbfis(«»¿|»i&s4ibra. 
Vino, de 50 á 38 rs. arroba,1 y de 10 a 12 

cuartos cuartillo. 
Pan deudos libras de 12 4 . c u a r t o s . . 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libia. 
JudiasJ de 22 a 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 ú 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 19_rs= arroba, y de 7 a 8 

m cuartos libra. 
^Ébont"de 7 á 8 rs. arroba. | 
SJabon, de 53 á o 9 rs. arroba, y de 19 ¿ 2 1 

cuartas libra. 
-Púlala*, de G Ij2 á 7 1[2 rs. arroba1, y de 
- 2 1 [2 á 5 i j j cuartos libra. 

, Precios de granos en el mercada de hoy. 

Cebada, de 58 1|2 á 42fas fanega. 
;arroba, á 60 rs. id. 

BOLSA DE MADRID. 
.íT13JáTÍeO fibh'j'l 

(jue gusten verificar sus pagos en esla capi
tal , pueden hacerlo por el segundo iriraes- j , w , d e p Q p e l , , e r e i n l e . 

>V<timM«m 3 de ¡nM de 1859 , á las j l r C d e l f * A ! 0 * * - * * • * M W I " 

- ... . L - . 4 . , . , .. «1 . . . . . . . . . * ... I n . t m T i l n i t i i > l n X ° I A l Iféi de la larde. 
mí aun bftbUnñü w / . i .M 

Wffl r ^ L I ^ 
Títulos del 5 por,100 consolidado, publi

cado, 58; á plazo., 38 a lio cor. ó vol. 
Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 

28-70, 60; 75-70; a plazo, 29 á fin cor. ó 
á vol.; 28-80 á 15 próx. vol. 

Deuda del personal, 9. 
Acciones de, la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

iif(i¡!i'jui> v , . ' . i r í : 0 T Jl> I..-1'jUI sn. 

núm. 70, cuarto %.% los días 0 . 7 ;, 8, 9 y 
10, de nueve de la mañana á cuatro do áu 
tarde. 

Madrid 4 de mayo de 1859.—Luis Ma-
. Lria GomeZj r=dO!L 

C C O v-' - v s : I 
Tri"o tiendldo. . Precios. 

l¿ , cu . v \ - ~ v 
fanegas.*. - Rs-. vn. 

o 
ce 
o 
o 
m 
8 
CE 

!;3G. . 
80. . 
58. . 
10. . 
50. . 
48. . 
45. . 
54. . 
42. . 
4 4 . ' . 
80. . 
2G. . 

iop t.| 
80. . 
40. 

-50 . . 
.28. . 
54. . 
5 8 . ' . 

^ 7 . 1 
36.__ 
44. 
50. . . 
30. . 
36 Ciem 
40. . . 

173.-?. . 
b 3 . ̂  • . 
68. . . 
3 8 . : : j 

20. 
60. 

61 li2 
65 
01 
66 
05 

"60 
58 lt2 

0 
60 1|2 
01 
GO 
.60 Ji2 
59 li2 
60 

v 

Z. 

01 
58 
55 
61 
64 
59 
60 
59 
65 
56 
bH 
.59 

J|2 

50 
ioq cil> 48í> ¿n *j>h1\<u ••• — '-i 
tt9 ,<')lí,^5ijm;n. ptykHl 9ll ooi 
& . . . . 

•i.TLLQÍIRQI¿NL I.UlIr .I 

67 
58 
60 
59 
59 
57 
MUJAOJA 
65 
56 
60 
59 

2440 

Plazas del reino. 

Dallo. 

Albacete: 
Alicanle.. 
Almeríâ .. 

Badajoz. . . . : .1 \ \* 
Barcelona ; P ^ - P -
llilbao » 
Burgos 1 pard. 
Cácercs Wk 

Cádiz p^T- l>-

i ; ; : S L ¡ . : : : . » 
Córdoba.. • ' . • • : , : , . 1 < l , . ! i í4 d. 

» i » 

Coruüa . |3 |2d. I 
Cuenca. . . . í:p/uiikoq«ri<l i;l|inpi » 
( je roaa . . . : ? ; : < | f , j 4] ' , | 
C ranada 

e ^ ? r a : : : 
Huesca 
J a e n-.€3JAI0N • • -I 5]8 p, IjflS » 
León. . . . . . . . .1 »> | il2 

par. 
:par. 

Beueíi cío. 

•jn 

» 

>> -

! noi bi 

Logroño. . • . 
Lugo 
Málaga . : . . 
Murcia. ..'ifliriq 
Orease 
ÜNiedo 
Palencia. . . • 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . : -
San Sebastian. . . 
óantander. lifiWJ 
Santiago nfil 
Segu\ia | 
Sevilla, 
Soria 
Tarragona1. . . . . 
Teruel. . . . . . . . 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . *¿j 
Vitoria 
Zamora • 
Z a r a g o z a . . . . . . 

ol 

5i8v d. 
7j8 p. 

» 
1|5 p. 
7|8 p. 
1|8 p. 

k Ú 

7|S p. 
* P-

»••» i 
Ji4 d. 

p. 
par. p 

\\\ 

$ * i 

• 414 p. 

» 

3]4 d. 
spb0l»iiii!j 
tasa ITAMJ 

\i l-iíj 

3^4 I » 
par.d. ; » 
1,4 

5(4 
*l2 

» 
1|2 d. 

Quedan por vender sobre 3652. 
A&TIIÍ oahl ab a«"»n»l CfX»! 

I'rccK) máximo 67 
ídem mínimo 55 
ídem medio 60- í9 

Lo que ce avisa al publico para su irte-
ligencía. 

Madrid 3 de msiyo de 1859.—E1 Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE PARÍS. 

Mayo 5 de 1859. 

Fondos fr«nceses. 

3 por 100. . . . 60-60. 
4 i[i por 100. . . . 87-75. 

Españoles. 
| 3 por 100 interior. . . 36 i|2 

5 por 100 esterior. . . 40 
ídem diferido 27 

Consolidados . 90 1|4 á 5|8. 

Id. de papel sellado á id 

Para los señores Registradores ¿ 
Hipotecas. 

NO PARTE 

ANUNCIOS. 

OFICIAL. 
Al 

Recaudación de contribuciones directas, de 
los partidos de Colmenar Viejo y Chin-

y.l *¥nrjiurs(u ni i••') óiv-.-i |<-"i' , 

AVISO INTERESANTE 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

Kn la imprenta del Boletín Oficial. 
calle de la Puebla, núm. 1 9 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
a 5 cuartos pliego. 

Id. para el ainillaraniicnto, á idem 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, ;'i cnalio reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, a 4 rs. el 100 . 

Id. parp repartos vecinales de cual
quier especie, á A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y 'ejercito activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 0 rs:. id. 

Id. para bagajes, a ü rs. id. 
Libro diario.para idem á 4 0 reales 

cada uno. ^ 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciunes trimestrales ó para formar 
el libro-diario el qU0uQQ quiera lomar
lo encuadernado, á '2 rs. 

Relaciones de lincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res licúen que presentar á los Ayun
tamientos para tur mar el amillara 
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, a o cnarlos pliego. 
Cargaremes,"á'3 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimeslrales de defuncio

nes, »á o id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
C lien la general de id., á o id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una tirada en papel supe
rior de Libramientos, Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario deGetafe, 
lo que ponemos en conocimiento , par
ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio do 5 cuartos pliego. 

Para los señores Administradores 
de Rentas estancadas. 

Recibos talonarios con arreglo ¿ j 
mandado., á 10 rs, el KK>. 

Recibos de traslación y l i q ü i d ^ 
en medio pliego de papel á 3 cuarios 

cada pliego. 
A medida que los señores A l c a ^ 

y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
anterior, se liarán con la misma eco-
nomia y se anunciarán en el Doktin 

para su venta. 

GUIA COMPLETA 

DB 

I contribuyente* de dicho* partidos 

R E P A R T I M I E N T O S D E I N M U E B L E S 
:o 09 9aifc*ri9lm obí¿)rMj"> rcil oup *9|H 

Condene todas las instrucciones neces a. 
rías para el nombramiento de peritostepaf! 
tiilore*, l i s u r n a s , netas y oficios álosiiotn-
lirado*: un espediente de escusas paranr»*?r 

perito repartidor, y ta P3ILE Ifegiftltfiva refei 
rentíí a estos nombramientos; repartos he-
cho>, con la csplicáciondetenida y inínúcio* 
sa di»l modo de sacar l i s bases: los triículo-
pel Ueal decreto de 23 de mayo de 1845 $ 0 . 
bre ejecución y aprobación del repartimirn-
to: formulario de los recibos de talón qaa 
deben acómpaifarse cotí los repartos: obíer-
' l i c i o n e s que lian dé tenerse pusentes pan 
i hacer los repartimientos: m o d o de estractar 

lo que ácada uno correspondo »le coutrilju-
cíon por trimestre: tablas demostrativas de 
lo que se pierde con el desprecia de i, J¡ j f 

4 y 5 mi lé s imos de real por ci.-nto, y el 
aprovechamiento c o m o un céntimo cuando 
son 6, 7y 8 ú 9 los milés imos: esplicaciu!) ,ie 
dichos tablas; reclamación de agravio- v re
súmenes que han de acompañarse con ellas, 
y analmente \1 1S1 tarifas! que cmpiruo 
con la de i céntimo de real por cirnto j 
concluyen con la de 51 rs. y 5t centeViraw, 
escrita por Ensebio Freixá, autor de \i 
íiuia de quintas y apéndice á la niismr, y 
de la leyenda histórica y coniemporáiuü m 
verso. Ululada: adúltera y parricida. 

La (ivii.i de repartos consta de un lomoda 
\\l páginas en folio. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 30 rs. y entre
gando al mismo tiempo la que posean; 
sin que sea inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es-

! té incompleta en algunos números. 
kyi'vinoD o i wirnhq le k&teouqrhla • • ' , 
U'.ti:- ' '.-no: •:• • . • • ! ' 

En la imprenta del Bolelin Oficia 
se hallan de venta los estados men
suales de Sanidad mandados presen 
lar por Real orden inserta en el nú
mero Í C 6 8 , correspondiente al 50 
de diciembre último. 

GABINETE DE CTJRACLOR* DE U J 

enfermedades de los pies: se curan radie*' 
mente los callos, ojos de gallo, uñeros y JU 3 

notes y demás enfermedades de los pies; e s t l 

profesor, quevivia en la travesía d e P e ü g r 0 5 

número 4, se In trV^Tadado á la callí de i« r 

diñes, núm. 2, cuarto secundo . 
T L _ „ I r" 

BDTTTFRTTB. J l A«« ANROMI.M.ARCIX. 

Imprenta del mismo, ^ 6 / 0 núm. 19, esquié 
Cuentas justificadas de papel de 

multas á 3 cuartos pliego. LUBRTN:—fttiÜ 
(• Corredera Baja de San Pablo. 


